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PSÍCIOS Y PÜNTO DK SUSCRIPCION
r í- Mantos de te provincia. Año 58 pesetas

-i '¿3b! í» 15 israasirí 80; al)8 6O .
epfirK » 22'50. » 45; > 90 »

Lii inscripciones, cayo pago es adetantodo, se 
iidfurán en la Subdireooión ei Hospicio Pro- 
■6da). sila en dicho establecimiento, Pignatelll. 
riE.n;dond’ deberá dirigirse toda a corrcspon- 
teebadministrativa referente ai Boletín.

PRECIOS LOS ANUNCIOS
Doce y medio ccaílmos por cada palabra. A 

origina accmoañará uu sello móvil de 50 céntimo 
por cada inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo ae insertarán 
previo abono o cuaado haya persona en la capital 
que responda deéstj.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las dei Excmo. Sr. Capitán general déla Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, sien.ió de 
Fago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficia! se baila de venia en la imprenta 
do! Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERiÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

AS obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
« m wm, i CLet|jet08 a *a legislación peninsular, a los veinte dias 
^promulgaron, si on ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
^ncia^dn»?0008 ®0^,er”0 son obligatorias para la capital de
*ludMDu¿R n.6 oñeiaimento en ella, y desdo cuatro
^••fiembre m“8 Pue^*os Ia misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

_ PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
continúan sin novedad en su importante salud.

fcU - (Gaceta 30 abril 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

Eg. Núm. 2.163.

"•Km CIVIL JE imviHCIA DE ZAM60ZA

y Sanidad. — Circular.
^Ruha^086 presentado a tomar posesión 
^6)8 D ? pación de Veterinaria del distrito 

25 dé Allre^°, Sáinz Gil, nombrado con fe- 
^v° CGrnai‘Z0 he acordado anunciar 
■r6s' PrnfC,lrso Para su provisión entre los 
liciónp-SOles d0 Veterinaria que reúnan 

Los asnipP31*3 ^osompeñarla.
?®en .^eben presentar sus instan- 

^ohierno civil en el término de 
de i.3 n?ntap del de la inscripción, acom- 

?8*0 tí‘<f C0’hha personal, del título pro-fe 
i'010^0 notaria* del título, acta de 

'za(^a’ certificación de no estar 
¿Se8Pec¡a] P31*3 ejerccr cargos públicos, mé- 
xí s*6ndc ?S c.uant°s servicios pueda acre

a residencia del Subdelegado la 
Pavtido o pueblo de igual o mayor 

vecindario, según lo determinado en el art. 3.° 
del R. D. de 3 de febrero de 1911.

‘ Zaragoza, 1 de mayo de 1924.
El Ger.eral Gobe/r.ador civil,

José Sanjurjo y Sacanell.

: SECCIÓN QUINTA

Alcaldía de la Inmortal Hadad de Zaragoza,
Hasta el día 10 del próximo mes de mayo y 

hora de las trece, se admiten proposiciones en 
pliego cerrado, en la secretaría municipal, Ne
gociado de Fomento, para contratar el arreglo 
y reparación del pavimento de asfalto de las 
vías públicas de la ciudad, y cuyo importe no 
podrá exceder de 12.510 pesetas; advirtiéndose 

. que los trabajos han de practicarse con arreglo 
a las condiciones formuladas y que el Ayunta- 

■ miento se reserva el derecho de admitir o dese
char todas y cada una de las proposiciones que 
se formulen.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos. .

Zaragoza, 28 de abril de 1924. Juan habiani

Habiendo solicitado D. Pedro Ibarra la insta
lación y funcionamiento de un motor y construc
ción do un horno en la calle de Morlones, nume
ro 12, con destino a su industria de fabricación 
de pan, se abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a.
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lo preceptuado en el artículo 769 de las Orde
nanzas municipales. . .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento v efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de abril de 1921. - El Alcalde, 
Juan Fabiani.

Núm. 2.139.

AUBIEKGU TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Anuncio.

Relación de las personas que han sido nom
bradas para los cargos de justicia municipal 
vacantes en esta provincia por el Tribunal pleno 
de esta Audiencia territorial, con sujeción a las 
disposiciones de la ley de Justicia municipal 
vigente y el Real decreto de 30 de octubre 
último.

Partido judicial de Ateca.
Ariza. — Juez suplente, D. Antonio García 

Rodríguez.
Bordalba.—Juez, D Atanasio Moreno Lozano.
Carenas. — Fiscal suplente, D. Angel Melendo

Mendoza.
Jaraba.— Juez, D. Pascual Acero Benedi. ,
Monterde.—Juez, D. Emilio Marco Cabrerizo.

Partido judicial de Belchite.
Lécera. — Fiscal, D. Ramón Aguilar Aznar.
Villar de los Navarros.— Juez suplente, Cris 

tóbal Crespo Domeque.
Puebla de Albortón. — Juez, D. Salvador Bm- 

taned Carod; Juez suplente, D. Rafael Nogueras 
Salvador.

Moneva. — Juez suplente, D. Matías Guallar 
Paracuellos.

Partido judicial de Borja.
Borja.—Fiscal, D. Miguel Compáns San Juan. 
Gallar. — Juez, D Julián Portera Vidal
Purujosa.—Juez, D. Atanasio Rubio San Juan. 
Novillas. — Juez, D. Nicolás Corral Algote.
Trasobares. — Fiscal, D. Agustín Cester La- 

borda. ,
Alberite. — Fiscal, I). Adriano Martínez San-

Bisimbre. — Juez suplente, D. Macario Pérez
Larralde; Fiscal; D. Manuel Aróstegui Irún.

Bulbuente. — Juez, D. Enrique Latorre Luna.
Ainzón. — Juez suplente, D. Máximo Bellido

Galuete. . ,
Pozuelo. — Juez suplente, D. Cesáreo Aznar 

Castillo.
Partido judicial de Calatayud.

Mesones.—Fiscal suplente, D. Teófilo Ostáriz 
Molinero.

Brea. - Juez, D. Juan Gil Laviela.
Vi ver de la Sierra. — Fiscal suplente, 1). Aga- 

pito Melús Rodríguez; Juez, D. Ensebio Sánchez
1^61’9 los

Tierga. — Juez, D. Mateo Gabalos Adán.
Partido judicial de Cariñena.

Cariñena. — Fiscal, D. Alvaro Soria Marín.

Herrera de los Navarros. — Juez süpk 
D. Manuel Balduque Camaras.

Muel. — Fiscal, D. Manuel Vicente Vii¿
Mozota.— Fiscal, D. León López Planas;,’-- 

D. Vicente Bazán Ibarrola.
Luesma. — Juez. D. Félix Iberni Pascual;, 

suplente, D. Valeriano Alfonso Carod.
Partido judicial de Caspe.

Caspe. — Fiscal, D. Francisco Miguel fc 
Mequinenza. — Juez suplente, D. Ricard'

des Tons.
Partido judicial de Daroca.

Daroca.—Juez, D. José Dauden Iñigo; Fí
D. Feliciano López Martínez.

Las Cuerlas. — Juez suplente, D. Eü :
Cautín Muñoz. ,

Langa. — Fiscal, D. José Lavilla Tomas;.-'
. suplente, D. Cesáreo Funés Valero.

Lechón.— Juez suplente, D. Melchor Hes 
do Colás. ;

Used. —Juez suplente, D. Andrés bar.
Gonzalvo.

Romanos. — Juez, D. Eduardo M|D™
Latorre.

Partido judicial de Egea.
Layana.—Juez, D Pablo Cortés

Juez suplente, D. Cándido Gay Auria.
Orés.—Juez suplente, D. Policarpo n :

Campos. , . /.»
Ejea. - Juez suplente, D. Luis Azm *

sanova.
Partido judicial de La Almunh

Chodes. — Juez, D. José Laguna
La Almunia. — Fiscal, D. Agustín -

Cuartcro; Fiscal suplente, D. Pío Marq
bert. „ . ._njí

Lucena de Jalón. — Juez, D.
rón Hernández; Juez suplente, D Eic
real Andesa. , m

Botorrita — Juez, D. Miguel Hernano
ma. .i

Alcalá de Ebro.—Juez. D. Easca- y 
Lorao; Juez suplente, D. Pedro Bar
rro. , «..nf.

Epila.- Fiscal, D. Agustín Ramón v
Salillas de Jalón.— Juez suplente,

Egido Aguaron.
Riela.— Fiscal, D. Arsenio Hernán :
Urrea de Jalón. —Juez suplem^

Correas Vaquerizo; Fiscal, D Santo» 
záloz; Fiscal suplente, D. Franci
Berges.

Partido judicial de Pina-
Bujaraloz.—Fiscal, D. Francisco

quer. a/inChe’'
Farlete. — Fiscal, D. Isidoro

tero. AhW
Villafranca de Ebro. — Fiscal, L• 

Aragonillo; Fiscal suplente, D. Ai» 
Gastillón.

Partido judicial de ^oS^lj¡l/
Uncastillo. Juez suplente, D. J°s

Isu 
Pérez 

Art 
Cas 

boés.
Un

Ale 
Lit! 

Maga 
Liti 

tínez
Los 

Garcí 
Mal 

Gonzi

Sar 
Leoni

Alf: 
Leita.

Per 
ga; I 
Arme

Zü€ 
Juez.

Vil! 
Miras 
Baras

Pu. 
dro A

Bu 
Galle

Zar 
sola.

Zar 
deG. 
‘"Ídem

Edlct
y i 
de

D. P.
en

. Ha 
insuj 
F^rie 
dicta

•f 
in¡c. 
dech 
^"gc 
bitrt 
“c¡6

tipl. 
QOy 
Ro d. 
lue 
°POll
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Isuerre. — Juez suplente, D. Víctor Zalba

^írtieda.-Juez, D. Manuel Iguacel López. 
Castiliscar.— Fiscal, D. Narciso Sánchez Ar-

^írriés.—Juez, D. Andrés Cuellas Fortón.

Partido judicial de Tarazona.
Alcalá - Juez, D. Macario Lahuerta Melero.
Litago. — Juez suplente, D. Eustaquio Pérez

Magallón. ,
Lituénigo—Juez suplente, D. Faustino Mar

tínez Calaría. , .
Los Fayos. — Fiscal suplente, D. Casimiro 

García Ruiz. .
Malón.— Juez suplente, D. Estanislao Tena 

González.
Partido judicial del Pilar.

San Mateo de Gallego.—Juez suplente, don 
Leoncio Berges Laborda.

Alfajarín.—Juez suplente, D. Pedro Escuer 
Leita.

Perdiguera.—Fiscal, D. Pedo Herrando Arru
ga; Fiscal suplente, D. Francisco Alfranca 
Arruego.

Zuera. — Fiscal, D. José Cativiela Solans; 
Juez suplente, D. Gabriel Sañudo Arroyo.

^illanueva de Gállego. — Fiscal, D. Mateo 
grávete Usier; Fiscal suplente, D. Miguel Nadal 
Mraseca.

Puebla de Alflndén.-— Fiscal suplente, D. Pe- 
oro Areas Bodes.

Partido judicial de San Pablo.
^’irgo de Ebro. — Juez suplente D. Manuel 

Allego Laganga.
^Zaragoza.— Fiscal, D. Miguel Monforte Sara

, ^ragoza, 28 de abril de 1924.—El Secretario 
gobierno, Antonio Costa.- V.° B.°—El Pre
dente- Pedro Martín.

hiiMiíB Se contribuciones de la provincia de Zaragoza.
to para notificar por medio del «Boletín Oficial» 
a ^Gaceta de Madrid», a forasteros la provi- 

q ®ncIa de segundo grado.

Palacio, Recaudador de la Hacienda i 
Ula de ciudad Zaragoza-,

Niu^e Sd^er‘ ^Ue en el cxP£J'ente (4ue me bal'10 
Ptnenec" ° P°r débitos de contribución industrial, 
d'ctadaCient^S aáode 1923-24 de esta población, he 

la siguiente

conformidad a lo dispuesto en el 
decl3ro ¡ r 'a Instrucción de 26 de abril de 1900, 
Ca o0 dePCUrS0S en segund° grado de apremio y re- 
^lo, a i,'0 ^Or A00 sobre el importe total del descu- 
“Ú6n’ m 0,s -Contribuyentes incluidos en la siguiente re 

a fin 1(iuese a los contribuyentes esta providen- 
Phzo j qUe pUfcdan satisfacer sus débitos durante 

90 Ver;^e yemticuaifo horas; adviniéndoles, que de 
^^iodrR0’ Se Proccderá inmediatamente al embar- 

fianSUs bienes, señalando al efecto las fincas 
6'0rlUnose SCr übíem de ejecución, y se expedirán los 

mandamientos al señor Registrador de la

propiedad del partido, para la anotación del embargo».
Y hallándose comprendidos entre los deudores a 

quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gíiceta 
de Madrid, según dispone el artículo 142 de la Instrnc- 
ción de 26 de abril de 1900, a saber:

(Conclusión.)

Pedro Parra Ladrón, 327,66
Patricio Bosqued L., 68‘27
Pedro Parra L. de Guevara, 97‘51
Sancho y Castellón, 83*59
Gracia y Sevil, 167*18
Biendicho Aznar y Hermanos, 16748
Luis Andrés Mestre, 243*80
Emilio Marín Grandía, 156*03
Viuda de Morandiis, 97*52
Navarro y Ginés, 68*27
Tomás Burillo Guallar, 34*13
Jesús Colón López, 466*92
Milagro y Lajusticia, 68 24
Tiburcio Sancho, 61*39
Marcelino Vicente Gracia, 61*39
Santiago Jimeno Montes, 64*39
Mariano Jimeno Montes, 63*39
Marcelino Vicente Gracia, 63*39
Tiburcio Sancho, 63*39
Felipe Gónzalez Ramos, 48*76

austo Perales Pardillos, 375*52
Angel Peguero Sanz, 50*50
Melchor Lacruz e hijo, 50*51
Joaquín Sampietro, 94 04
Gabriel Alberto Morena, 182*85
Antonio Goicoechea Cosculluela, 182 85
Eduardo Barriovero Arranz, 182*85
Clemente Peña, 365*91
Enrique Cubero Barran, 290*48
Enrique Marcén Alfranca, 290*48
José Aracil, 134*81
Andrés Lafuente, 134*81
Manuel Soria, 134'81
Ricardo Ainsa Soteros, 268 22
Federico Val Gracia, 156'18
Gregorio Caro, 156*18
Dhniel Benedí Campillo, 156*18
Julián Ramón Górriz, 156*17
Mariano Martín Aramburo, 15b L
Joaquín Pablo Prieto, 119 34 ^niQr.
Aurelio Escudero Domínguez, 120 3/
Ramón Cortinas Ejarque, 115*90
Angel Zaragoza Cabezón, III'Id
Manuel Carnicero Fernández, 107 53
Calvo y Royo,
Bernaola y Castelar, 107 M
Jacinto Vicente Alcrudo, 10/ 02
José Lloret Requena, 81*85
Melchor Lacruz e hijo, 81*84
Gracia y Sevil, 163*70
Sancho y Castillón, 81‘d5
José Buendicho Aznar, 8r«o
Tiburcio Sancho, 43*33
Jaime Pujadas Berra, 4T33
Juana Martínez Ihañez, 43 33
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Manuel Ramón López, 43‘31
Antonio Royo Gargallo, 43‘34
José Clavería Jimeno, J 26‘54
Víctor Lacoreta Jimeno, 43‘33
Julio Clemente, 43 33
José Bordonaba, Vaquero, 43 33
Narciso Serrano Ramos, 21*65
Bartolomé Gálvez, 43‘33
Vicente Arnal Moreno, 66'87
Antonio García Bonachea, 66'87
Francisco Pérez Vives, 52'01
José Aznar, 52‘01
Luis Cepero Cascarosa, 52'01
Pascual Pérez Aznar, 52'01
Angel Cabañas, 43*33
José Salillas Miguel, 43'34
Antonio Ramón ArregUi, 43'33
Victoriano Bernarda Jericó, 43'33
Enrique Figueroa, A. 43 33
Eusebio Val, 29'72
Mariano Agustín Gallego, 29'69
Francisco Laborda, 29*72
Segundo Bosqued Ibáñez, 43'34
José Laguna P. y otro, 43'33
Lucio Arnal, 48'53
Rafael Serrano Calvo, 43'33
Antonio Vinierta Muñoz, 43 33
Joaquín Moya, 4 i‘33
Encarnación de la Fuente, 43'33
Camilo Beltes Calatuyud, 43'33
Encarnación de la Fuente, 66‘87
Camilo Bel vis Calatayud, 33'44
José Aznar Valtes, 33'44
Asunción Bordeta, Buset, 43,33
Juan Ballod Cervera, 43'33
Salvador Martínez Blasco, 43'33
José Carrascón, 43'33
Manuel Luesma, 43'34
Marcelino García Pellicer, 43'33
Julio Bousell, 43'33
Miranda Santos Briz, 43'33
Comín Martín Ruiz, 43*33
Andrés Andrés Asensio, 43'33
Domingo Méndez Sangrós, 43'34
Mariano López García, 43'33
José Rubio, 43'33
Manuel Peidro, 43'33
Ramón Marcos, 220'67
Vicente Alonso, 133'74
Manuel Puzo Medrano, 112*01
Pascual Barbacil, 83 60
Carmen Alcarro Leal, 45'14
Francisco Jacinto, 45*14
Manuel Buendía, 107'27
Alejandro Cáncer, 431'30
Genaro Seguro, 206'84
Bernardino Abós, 122'87
José Sala, 56'56

Zaragoza, a 9 de noviembre de 1923. — El
Recaudador, Pedro Estalla.

SECCIÓN SEXTA
El pr 

h Comí 
para 18 
Consist 
porocl

Pradi 
Alcalde

Núm. 2.134.
Cabolafuente.

A los efectos de reclamación permanev
expuestos al público, en la secretaría,p- 

menciona, los documente;tiempo que se 
guientes:

Proyecto del 
ocho días.

Idem cuentas

presupuesto de 1924-25,

municipales correspondió
al año económico de 1923 24, por veinte día Irlnch 

áyunExpediente de exceso do gastos, porqu 
días.

Liquidaciones con toda la documenisi 
que le corresponde y del mismo ejercicio;

de fía 
marz. 
Sesió 
sesió'quince días.

Transcurrido dicho plazo no se admitirá: le la g 
lasificegima. J

Cabolafuente, a 27 de abril de 1924.-E 
calde, Miguel Benito.

Núm. 2.142.
Isuerre.

Tamt 
pagos 
nenio 
úblico 
ElSr

D. Marcos Otal, Alcalde ejerciente del p$ rúxim 
de Isuerre; , • Put
Hago saber: Que en esta Alcaldía se 

expediente por excepción sobrevenida con, r 
terioridad a su ingreso en filas en 
soldado Domingo Lacosta Larripa, hijo de- «eam 
pe y de Elena, del reemplazo de 1922.

Y apareciendo que un I ermano de dich 
dividuo llamado Pedro-Vicente Lacosta . 
pa desapareció de su domicilio hace ®' « 
diez años, ignorándose su paradero, se 8a* - 1 
la ausencia del mismo, haciendo conste ra¡ 
las noticias adquiridas de sus señas alan-' P r 

El 8r

fiwles
186 
Sesió

se eran las siguientes:
Edad 23 años, estatura regular, pe^

ciento
estatura reguiar, pc*v 
regular, boca id.,
i. blusa negra y a*r • ,

ojos pardos, nariz
Vestía pantalón, blusa negra y

Otra

ti 86 1
blancas.

acreditar la d o ®-;Y a los efectos para acreanar ra —. 
ausencia he acordado la inserción de 0= ' A prausencia he acordado la inserción de,e= 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la ProVJ,|\> ot ]a, 

Isuerre, 26 de abril de 1924. —í*' nvotc
ejerciente, Marcos Otal. «bnci

Núm. 2.144.
Nonaspe.

Por los plazos y a los efectos reglD®^ 
se hallarán expuestos al público, en Ia 
ría de este Ayuntamiento, los docuin

Quer

LDel
guientes: . . .

Presupuesto refundido del ejercic1
tral de 1924-25.

^eY
al de 1924-25. Sas:
Liquidación del presupuesto de ^0=
Relación de acreedores v deudores A'
Relación de acreedores y deudores 
Expediente de exceso de gastoso 
Cuentas municipales del ejercicio 1 ¿i 
Presupuesto municipal ordinario P

económico de 1924 25.
Nonaspe, 28 de abril de 1924. -

Mariano Rafolx.
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Núm. 2.179.
Pradilla. de Eb?o.

El presupuesto extraordinario formado por 
aComisión permanente de este Ayuntamiento
para la conservación y reparación de la Casa 

naneta wnsistorial de este pueblo, se halla al público, 
1 por ocho días, en la secretaría municipal.ría, p-' 

mente Pradilla de Ebro, z7 de abril de 1924. — El 
Alcalde, Joaquín Pallarás Guerrero.

!4-2ó,

rondia

Núm. 2.004.
Borja.

nte ds Erecto de los acuerdos tomados por el M. I. 
)orqu

mentas 
rcicio.

Ayuntamiento y Junta municipal de la ciudad 
di Borja en las sesiones celebradas en el mes de 
n»r:o último.

uitirí

l.-E

Sesión del día 6. — Fuá aprobada el acta de 
‘ sesión anterior y se ratificaron los acuerdos 
e la sesión extraordinaria del día 2, sobre 
tóücación y declaración de soldados:
También fué aprobada la relación de cobros 
pagos y el extracto de acuerdos del Ayunta- 

iiento del mes de febrero, para exponerlo al 
ubhco.

la coa
favor

3 dick 
3sta L¡

^nstor

El Sr. Pérez pidió que se traiga a la sesión 
leí p» xima relación de las cantidades que deben 

, ^pueblos por contingente carcelario, para
?|r!esPa"ar 10 Que adeudan.

n ran(^®z formuló un ruego para que 
«?6-a Mariano Viamonte a que retire de 

> rV)!^11108 Ia macfora Que tiene de corte de
' híe’antó la sesión.

míBesión Qn ^’a ,3- — Se aprobó el acta de la 
00 ¡La''0 erior Y la relación de cobros y pagos.
86 -r ¡eGr¿° ^ueota de una carta del Sr. Arzobispo
¡UTÁ' e.n c°ntestación al pésame que la 
' fo.envló con motivo del falleci-

Otra n6 8eh°ra hermana.
iber o!r V6 d°sé Rodrigo, participando 

1 or' en el ejercicio de la Abogacía 
^.V^bér Annaiae J°sé Rodrigo, participando 

la8 ° 611 61 eforcicfo de Ia Abogacía, 
aP ’ lósele h-S g1*8.0188 Por la distinción que en su 

ración qj2? aI nombrarle asesor de la Corpo- 
A Drcmn ^ece por si en algo pudiera ser útil, 

•n’ria. Onste en Ia Residencia se acuerda 
X ^ladenicv e sentimiento del Ayuntamiento 

' llvotoa 'ón dol Sr. Rodrigo y que se le dé

am*

nieo^

CÍO

voto dT ^11 ^ei Br" K°drigo y que se le dé 
^^Dcia n. grí?cias por la solicitud, celo y com- 
!QQto9 *16 Slempre ha demostrado en cuantos 
ÍIQl)ién sírro e ■ lan encomendado; rogándole 

[eE3 S16ndo Asesor-letrado de la Cor-
Ía cÍ ^ele¿d?ter?^0s de una comunicación del 

^Quesñ igu^ernativo, y se acuerda contes- 
mo K’5 S°de oo)?ü aurnentado mil pesetas para el 

^a8r cantia ^s’ y rlue no se han podido con- 
■73-^.;r!a3yalcant -n para el abastecimiento de 

eact.ari ac^0’ por tener que aumentarfiaste «mw , por tener que aumentar 
del npQs’ y no poder rebasar la cifra 

;; «"M™^«P'^sío actual.
*a Pear a 3 Cooperativa de Nuestra Seño- 

para ejeciltar obras en su casa 
irl^ ¿^nced^r’ núm. 38.
E den los préstamos dpi Pósito snli-

de

de11 ■
Dara

préstamos del Pósito soli-

Queda aprobada la tasación de un olmo en 
el Paseo, otro en el camino de Tudela y otro 
en la Cubilla, los cuales se encuentran secos, 
acordándose su venta.

Se nombran testigos para los expedientes de 
quintas a Ramiro Foncillas y Agustín Castro 
Cruz.

Apruébase el presupuesto de la Delegación 
gubernativa para el próximo ejercicio, y el 
Balance de cuentas del mes de febrero.

A petición de Manuel Belsué, guarda de 
campo del Ayuntamiento, se le incluye en be
neficencia mientias dure la enfermedad que 
padece.

Quedan enterados de los débitos de cárceles 
de varios pueblos del partido, así como de los 
oficios de contestación de algunos de ellos que 
han pagado, y ofrecen pagar en breve, acordán
dose esperar a que contesten todos para obrar 
en consecuencia.

Sesión del día 20. — Fué aprobada el acta de 
la última y se ratificaron los acuerdos de la 
extraordinaria sobre resolución de incidencias 
de quintas y fallo en los expedientes de ex
cepción.

Asimismo quedó aprobada la relación de 
cobros y pagos.

Se nombra Comisionado para la revisión de 
excepciones al Sr. Secretario del Ayuntamien
to, o al que le sustituya en caso de imposibi
lidad.

Queda enterada la Coporación de la R. O. so
bre prórroga de los presupuestos para el tri
mestre de abril, mayo y junio y de la obliga
ción de formar uno nuevo en dichos meses, 
para que comience a regir en 1.° de julio. .

También se da cuenta de una carta de don 
José Rodrigo aceptando el ofrecimiento del 
Ayuntamiento a seguir desempeñando el cargo 
de Asesor del mismo, por lo que quedan agra
decidos.

Idem de la resolución del Sr. Gobernador 
civil de la provincia en el recurso de los seño
res Garriga, Zueco y Chueca, contra el arbi
trio establecido por pastoreo en los Monteci- 
llos de la Horca, San Jorge y otros, cuya reso
lución desestima dicho recurso y considera 
bien establecido el arbitrio.

Idem, de una denuncia presentada por don 
Francisco Almao, sobre apropiación de terre
nos del común, acordándose que la Comisión 
examine el terreno a que se refiere la denun
cia, y que se reivindique en el caso de haberse 
apropiado de él la persona denunciada, por 
no haber expirado el año y día que marca la 
ley.

Idem de otra de Paulino Borobia, referente 
al sumidero de la Calleja de Vajillero, acor
dándose que vea la Comisión lo que haya so
bre el particular, para obrar y en armonía con 
dispuesto .en las Ordenanzas Municipales.

Idem de la adjudicación provisional de la su
basta de Pesas y Medidas a favor de D. Anasta
sio Sánchez, por la suma de 6 820 pesetas, y se 
acuerda la adjudicación definitiva con la fianza 
personal de Manuel Ballesta Montorio.
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Idem más de la subasta de puestos del Mer
cado, en la que si bien se presentó un pliego 
por Jaime Domenech, fué desechado por, no 
ajustarse la proposición a la forma debida, 
y ofrecer tan solo la cantidad de 720 pesetas 
20 céntimos, cuando el tipo era de SOO pesetas.

Se acuerda suscribirse al «Servicio de infor
mación Telegráfica Comercial> desde el día 
1.® de abril próximo.

El Sr. Cardona ruega se restituya la frase 
de «Alabado sea Dios» que antes se cantaba 
por los Serenos en la puerta de la Casa Con
sistorial al comenzar su servicio, y explica, su 
ruego para que no se pueda atribuir a móviles 
distintos de los que le guían.

Contesta la Presidencia que se buscarán an
tecedentes para resolver el asunto en la pró
xima sesión.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 27—Fué aprobada el acta de 

la sesión anterior, la relación de cobros y pa
gos, y los cruzados habidos con los Agentes 
del Ayuntamiento de Zaragoza.

Queda enterada la Corporación de haber 
•ido asignada la cuota de 19.779 pesetas por 
Contingente provincial. ,

Be da cuenta de una instancia de vanos ve
cinos manifestando que parece ser que una 
plantación de árboles hecha por los herederos 
de D. Romualdo Nogués desvía las aguas del 
Huecha con gran perjuicio del puente de Cío, 
acordándose que informe la Comisión.

Idem de una carta de los Sres. Pérez y Sosa, 
y se acuerda contestarles que tienen obligación 
de prestar fianza para poder adjudicarles la 
recaudación ejecutiva. .

Se concede licencia por un mes al Concejal 
D. Juan Gracia y se nombra para ocupar el 
cargo de Depositario del Pósito, mientras dure 
su ausencia, a D. Miguel Gracia.

Se adjudica a la Sociedad A. E. G. el con
curso para suministro de material eléctrico para 
el Santuario de Misericordia en 2.366 pesetas, 
más lo existente, acordándose también aumen
tar las luces en el edificio de dicho Santuario 
i en los paseos.

Asi mismo se adjudican a D. Teodoro Aragón 
los tres árboles secos que se acordó vender en 
sesión del 13 de marzo.

Se aprueba el informe de la Comisión qu© 
propone cubrir el sumidero de la calle Vajille- 
ros. y que se recargo dicha calle para evitar el 
embalse de agua cuando llueve.

El Sr. Pérez da cuenta del resultado de sus 
gestiones cerca de D. Domingo Guirles con el 
fin de solucionar el asunto del mismo con el 
Ayuntamiento sobre pago de impresos y tra
bajos en la confección del Registro fiscal de Ur
bana en los años 1915 y 1916, acordándose de 
conformidad con la opinión del Sr. Delegado 
gubernativo, que se comunique al Sr. Goberna
dor; de acuerdo con su resolución se le abona
rá al Sr. Guirles la suma de 360 pesetas 60 
céntimos por impresos y 350 por sus trabajos.

El Sr. Cardona explanó su moción ratificán- 
doee en cuanto dijo ®n la sesión pasada para

que se restituyese la frase «Alabadosea!., 
aprobándose la moción, con los votos eti 
tra de los Sres Murillo y Puyuelo.

Y se levantó la sesión.

Junta municipal

i! sei 
Bañan:

Sesión del día 15 de marzo. — Aproba 
acta de la anterior y el presupuesto ordi 
prorrogado para los meses de abril mayi 
nio.

Sesión del día 31. — Se aprueba el aco

serán 1 
i mess 
yació

(abran

anterior y entera la Presidencia a los pajc 
Asociados que con arrego a la R. 0. de 3 a¡| n0 
actual, deben quedar disueltas las JuM 
Asociados a partir del día de mañana, y c: 
gracias a todos por su gestión, levantai:
sesión. ,

Estos acuerdos fueron aprobados poro 
misión Permanente de este Ayuntamie-
sesión de ayer. ..

Borja, >8 de abril de 1924.-—El Al®, 
gible. — El Secretario, Miguel de Pimlw
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Hagc 
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picio •

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

útros, 
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Núm 2.093.
IUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^

‘ He 
de 
olí-

Borja. _ ।
D. Buenaventura Guillén Ibáñez, 

trucción de la ciudad y partido de • 
Hago saber: Que en la pieza de- 

lidad civil de la causa que se 
Juzgado con el núm. 61 de 19^2. 2 
mundo Pérez Lezcano, sobre lesione . ? 
he acordado, en providencia de n / 
pública subasta, por segunda vez y 
baja del veinticinco por ciento de 
los bienes que fueron embargados 
nado, sitos en el término de Pome ■ 

l.° Una casa, en la calle de ban ' 
ñalada con el núm. 1; que consta a ¡g: 
y el firme, y linda por derecha ci 
cual Carreras, izquierda con batu u 
y espalda camino: tasada en 1.5

2° Un campo, secano, en el 
de cabida 35 áreas 75 centiáreas, 
este con monte, oeste Mojón 
monte y sur Pedro Horno: tas 
setas. , 1ng Co^

3 .° Otro, en la partida de w 
cabida 35 áreas 75 centiáreas; Qd gof, 
y oeste monte, norte Felipe P6r 
valorado en 100 pesetas. ,>rn]os8''

4 .° Otro campo, en Hoya-h.• p
da 1 hectárea 53 áreas; linda a rte^ 
cano, oeste Juan Pérez \e;aLp(ro: 
Perales y sur Antonio Mom & 
350 pesetas. , 1n(r9rC

Para cuyo acto, que tendrá ¡e/ 
| audiencia de este Juzgado,

lín 
mii 
mii 
da 
Ot 
ch: 
ac 
in 
est

en 
Ot 
mi 
oli 
lin 
Jo. 
na 
va 
Ot 
Mí 
las
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co 
me 
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• na
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iseak
:os e:

iprobu 
) orea 
mayo y

11 acta'

ceis de junio próximo, a las once de su 
sanana, bajo las condiciones siguientes:

1* Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
s mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
üsación.

2* Que no se admitirán posturas que no 
tabran las dos terceras partes del precio que
-irvede tipo para la subasta , 

l088® Dado en Borja, a veinticuatro de abril de 
•a6 •' nil novecientos veinticuatro. — Buenaventura 
s Jm  Gaüién.- Licenciado Juan Villuendas.
ia, y di
zantac:

is por

Núm. 2.090.

Zaragoza.—Pilar.

Alcali: 
inillit

■' Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
laDllc'‘ instancia del Pilar de Zaragoza;

Hago saber: Que para pago de responsabili
ces impuestas en ejecución de sentencia del 
licio declarativo do mayor cuantía, instado

D. Salvador Arcas contra D. José Gracia y
1A

Ida

■tros, eu reclamación de pesetas, se saca a la 
mía en pública subasta, por primera vez, las 
“cas siguientes;

Pesetas.

;t a n ^

Juez 
ie Be: 

resp^ 
ruye; 

coDi” 
esy^ 
boy.:
yCC3'

i1 
de 5 
onfo

lo en*

a 'e

Heredad en el término de la villa 
de Calanda, partida Huerta Alta, 
olivar y cereales, de veinte áreas; 
lindante al norte con Clemente Ja- 
^ir, este Juan José Gasea, sur ca- 
®'no y oeste Félix Doler: valora
da en .........

) M 'i en".
Ia " Otra '

heredad en término de di
cha villa, partida de Cabezo Royo, 
8oivar y cereales, de doce áreas; 
“naanteal norte con Antonio Leal, 

ñ Ramón Trallero, sur camino 
. oeste Juan Moliner: valorada

DÍD0« i. 
pese^ *

, Cin^

. 11^.. 
y SH‘

O

heredad, sita en el mismo tér- 
*Do. partida La Huerta Alta, a 
'ar y cereales, de trece áreas; 

l 'an.te a* norte con acequia, este 
nap^Uln ®anz' sup con Ram6n Az- 
L J °este con Vicente Lazaneta: 

q  Orada en.......................................
en Ia Partida del 

las a6! .° mismo término de 
er‘ores’ a córenles y viñas 

fenh OSÍ Ulla hectárea y cua- 
con ^Os ár^as; lindante al norte 
monte30 ^anuei Gros, al sur con 
Barkn al oeste con Gregorio 

alorada en............ T ...
•'o en el mismo térmi- 
de Orp 1‘Pai» partida de Albalate, 
-on p" !; areas; lindante al norte 
San2 e.ste con ia de Tomás 

i Wm'i n can3mo y oeste con la de 
^6 huertOn¿^ez: vacada en.... 

ha s'-1 Con easahcio, porción 
fi',lota tV0 de ia misma, con una 
Oficio 1K’fto de las tierras y el 
Ma vSlto en el término do Ca- 

- 8Q partida de Albalate,

3.150

1.050

1.200

2.250

4.830

9.a

7.a

8.a

10.

11.

destinado a cereales, hortalizas y 
legumbres, de cabida diez áreas; 
lindante al norte con acequia, este 
con Francisco Barnolas, sur con 
huerto de la finca correspondien
te a María Joaquina Sauz y oeste 
con Joaquín Ginés: valorado en... 
Otro huerto, con su casalicio, por
ción que ha sido de la misma, co
mo una quinta parte de la tierra 
y el edificio, sito en el término y 
partida anteriores, destinado a ce
reales, hortalizas y legumbres, de 
cabida diez áreas, o sea el bancal 
más bajo, dividido por hanegas; 
lindante al norte con porción de 
María Joaquina Sanz, este con 
Francisco Barnolas, sur con por
ción de finca de Juana Sanz y oes
te con la de Joaquín Ginés: valo
rada en ...............................................
Otro huerto, con casalicio, porción 
que ha sido de la misma, como 
una quinta parte de las tierras y 
el edificio, sito en el término y 
partida que las anteriores, desti
nado a hortalizas, cereales y le
gumbres, de cabida diez áreas, que 
la componen el bancal más bajo, 
dividido por hanegas; lindante al 
norte con la porción de Tomás 
Sanz, sur con camino, e^te con 
Francisco Barnolas y oeste con 
Joaquín Ginés: valorado en.... .
Una casa, sita en Calanda, calle 
Alta, número vintiuno, manzana 
veintitrés, tiene cinco metros de 
latitud y cuarenta de longitud, 

' consta de dos pisos, y linda por la
derecha con Pablo Brunos, por la 
izquierda con viuda de Pedro Las- 
coz, y por espalda con camino: va
lorada en....................... ,.....................;
Una heredad en el mismo térmi
no municipal y su partida de Al- 
balate, regadío a cereales y legum
bres, de once áreas de cabida; lin
dante por norte con Regallo, este 
con Tomás Sanz, sur camino y 
oeste con Manuel González: valo
rada en ................. _■........... . ............
Otra casa, en el mismo pueblo, en 
la calle Alta, señalada con el nú
mero diez y nueve, de dos pisos y 
cien metros cuadrados de superfi
cie; lindante por la izquierda con 
Jorquina Bocafull, por la derecha 
con Anacleto Albert y por espalda 
con la de Agustín Rueda: valorada
en............... .. .................................... .

Suma total..

Pesetas

6.410

6.410

6.410

6.410

6.410

6 410

50. 940

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, y simultáneamente
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en la de igual clase en Alcañiz, el día veintiocho 
de mayo próximo, a las diez, se hacen las ad
vertencias siguientes:

L* Que para tomar parte en la subasta, de 
berán los licitadoras consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
de la tasación y exhibir su cédula personal.

2.* Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes de 
la tasación.

3.1 Que podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero, siendo preferido el 
que haga licitación a la totalidad de las fincas 
que se anuncian; y

4* Que no existen títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del comprador el proporcio
nárselos.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de abril de 
mil novecientos veinticuatro.—t Angel Villar y 
Madrueño.—P. E. de D. Angel Arnáu, P. H , Vi
cente Arregui.

Núm. 2,126.

Zaragoza.-—San Pablo.
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha, dictada en la eje
cutoria de la causa núm. 403 de 1923, por esta
fa, contra Martín-Tomás Gracia Purroy, se hace 
saber a la Sociedad Royo y Alejaldre, perjudi
cada en dicha causa, que por sentencia de la 
Sección segunda de la Audiencia provincial de 
Zaragoza, fecha diez y nueve de febrero último, 
se condena a dicho procesado Martín-Tomás 
Gracia, como autor, sin circunstancias, de dos 
delitos de estafa inferiores a cien pesetas, a la 
pena, por cada uno de ellos, de dos meses y un 
día de arresto mayor, accesorias y pago de 
costas y a que indemnizo a la Sociedad Royo y 
Alejaldre con la suma de cincuenta pesetas.

Para que sirva de notificación a dichos perju
dicados, expido la presente, que se insertará 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, en 
Zaragoza, a veintiocho de abril de mil novecien
tos veinticuatro. — El Secretario, Manuel Se
rrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.156. 
Gosuenda.

D. Pablo Tejero López, Juez municipal del pue
blo de Gosuenda por delegación del de pri
mera instancia del partido de Cariñena;
Hago saber: Que el día diez de mayo próxi

mo tendrá lugar, a las once, en este Juzgado, 
primera subasta de los bienes siguientes:

Una burra, de un metro ciento cuarenta milí
metros, de alzada cárdena, y ocho años: tasada 
en doscientas cincuenta pesetas: de Pedro 
Hernández. .

Una burra, de un metro ciento cincuenta mi
límetros, cárdena y seis años: tasada en ciento 
cincuenta pesetas: de Ramón de Gracia Re
dondo.

Una burra, de un metro ciento treiní: 
metros de alzada, pelo negro y ocho y: - 
años: tasada en doscientas pesetas: deB1 
rente, vecinos todos de Gosuenda y ei.: 
das para pagar infracciones forestales.

Advertencias.
Para tomar parte en la subasta deber, 

licitadores consignar previamente el fe •; 
ciento de la tasación; no se admitirán pos ■; 
que no cubran las dos terceras partesdt 
sación y los semovientes obran deposiui 
sus dueños. ,

Gosuenda, veintiséis de abril de mil: 
cientos veinticuatro.— El Juez municipal 
Tejero.—El Secretario, Marcial.

Núm. 2 075.
Litago.

Por dimisión del que la desempeáí 
halla vacante la plaza de Secretario 
Juzgado municipal, con los derechos >iei-

Los aspirantes a la misma dirigirán $ 
tancias a este Juzgado, debidamente do-- 
tadas, por espacio de quince días; pa»® 
cuales se proveerá. j

Litago, 24 de abril de 1921. — El Juez 
cipal, Angel García.

PARTE NO OFICIM
Sociedad de Automóviles La Veloz Art?

Daroca.
El Consejo de Administración deísta- 

dad, ha acordado convocar a los señor^ 
nistas para la Junta general ordinaria.- 
me al artículo diez y ocho de su estai • 
el día 24 de mayo del presente aí10'^,

El Presidente, Arturo Soriano. — h L 
rio, César Guillén.__________

Automóviles de Aragón, S-
Se convoca a Junta general, qu0 

esta Sociedad el día 11 de mayo, a las 
la tarde, en la Cámara de Comercio,^ 
cuenta del pasado ejercicio y Pr6S '
Memoria y Balance.

Según el artículo número de su 
los accionistas que deseen asistir de 
sitar sus acciones o resguardos en ei 
del Sr. Tesorero D. Eloy Chóliz. I 
número 21.

Zaragoza, 1 de mayo de 1924. — b 
del Consejo, José María Monserrat^^/

Proyecto de0 ai»
correspondiente al

DERECHO FORAL DE ARA6

.--------------
De venta en esta imprenta al Pre 

seta ejemplar. — Certificado
Imprenta del Hospi^0,
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